
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2773 Resolución de 12 de enero de 2024, de la Universidad Loyola Andalucía, por 

la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Medicina.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia de Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de 
diciembre de 2023 (publicado, por Resolución del Secretario General de Universidades 
de 28 de diciembre de 2023 en el BOE de 6 de enero de 2024),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título oficial de Graduado o Graduada en Medicina.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Sevilla, 12 de enero de 2024.–El Rector, Fabio Gómez-Estern Aguilar.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Medicina

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud

Real Decreto 822/2021, Anexo II, apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas

ANEXO I

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de carácter Créditos

Formación básica. 102

Obligatorias. 189

Optativas. 9

Prácticas Externas. 54

Trabajo Fin de Grado. 6

 Créditos totales. 360
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ANEXO II

Organización del plan de estudios por módulos, materias y asignaturas

Módulo Materia Asignatura ECTS

MÓDULO I.
MORFOLOGÍA, ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO.

Morfología, Estructura y Función.

Morfología, Estructura y Función. Generalidades. 6

Morfología, Estructura y Función del Aparato Locomotor. 6

Morfología, Estructura y Función del Aparato Digestivo. 6

Morfología, Estructura y Función del Aparato Respiratorio. 6

Morfología, Estructura y Función del Sistema 
Cardiovascular. 6

Morfología, Estructura y Función del Sistema Nervioso. 
Órganos de los sentidos. Ojo y Oído. 6

Morfología, Estructura y Función del Sistema Endocrino. 
Nutrición. 6

Morfología, Estructura y Función de la Sangre, Sistema 
Inmune y Piel. 6

Morfología, Estructura y Función del Sistema Excretor y 
del Sistema Reproductor. Homeostasis. 6

Bases Fundamentales de las 
Ciencias Biológicas.

Bioquímica, Biología Molecular y Biología Celular I. 9

Bioquímica, Biología Molecular y Biología Celular II. 9

Física e Instrumentación Médica. 6

MÓDULO II.
MEDICINA SOCIAL, HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN E INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN.

Investigación en Biomedicina.

Investigación, Epidemiología y Estadística I. 6

Investigación, Epidemiología y Estadística II. 6

Inglés Médico. 3

Aspectos Psicosociales en 
Medicina.

Introducción e Historia de la Medicina. 3

Habilidades Psicológicas y Técnicas de Comunicación en 
Medicina. 6

Humanismo y Ética Básica. 6

Medicina Legal y Toxicología. 3

Bioética. 3

Salud Pública.
Gestión Clínica. 3

Medicina Preventiva y Salud Pública. 6
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Módulo Materia Asignatura ECTS

MÓDULO III.
FORMACIÓN CLÍNICA HUMANA.

Fundamentos de la Patología.
Patología General. Medicina Basada en la Evidencia. 3

Fundamentos de la Cirugía. 3

Medicina Integrada. Patología 
MédicoQuirúrgica.

Medicina Integrada. Patología Médico-Quirúrgica del 
Sistema Locomotor. Cirugía Ortopédica. Traumatología-
Rehabilitación. Reumatología.

9

Medicina Integrada. Patología Nefrourinaria y Genital. 6

Medicina Integrada. Patología Médico-Quirúrgica del 
Sistema Cardiovascular. 6

Medicina Integrada. Patología Médico-Quirúrgica. 
Neurología y Neurocirugía. 6

Medicina Integrada. Patología Médico-Quirúrgica del 
Sistema Digestivo. 6

Medicina Integrada. Patología Médico-Quirúrgica del 
Sistema Respiratorio. 6

Medicina Integrada. Patología Médico-Quirúrgica. 
Endocrinología y Nutrición. 6

Oftalmología. 6

Obstetricia y Ginecología. 9

Dermatología. 4

Otorrinolaringología. 4

Enfermedades Infecciosas. 4

Hematología. 6

Psiquiatría. 6

Inmunopatología y Alergología. 6

Oncología Clínica. 3

Ámbitos de Actuación Médica.

Pediatría. 9

Enfermo Pluripatológico. Geriatría. 6

Medicina Familiar. Atención Primaria. 6

Medicina Paliativa. 3

MÓDULO IV.
PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS.

Diagnóstico en Medicina.

Bioquímica Clínica. 3

Genética Clínica. 3

Anatomía Patológica. 6

Microbiología Clínica. 6

Diagnóstico por Imagen. 6

Radioterapia. 3

Prácticas de Laboratorio Clínico. 3

Bases de la Terapéutica en 
Medicina.

Farmacología General y Clínica. 9

Anestesia y Reanimación. Urgencias y Emergencias. 6
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Módulo Materia Asignatura ECTS

MÓDULO V.
PRÁCTICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN 
DE GRADO.

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. 6

Rotatorio en especialidades 
médicas.

Rotatorio en Medicina Interna. 12

Rotatorio en Pediatría. 6

Rotatorio en Psiquiatría. 6

Rotatorio en especialidades 
quirúrgicas.

Rotatorio en Cirugía. 6

Rotatorio en Dermatología. 2

Rotatorio en Oftalmología. 2

Rotatorio en Otorrinolaringología. 2

Rotatorio en Obstetricia y Ginecología. 6

Rotatorio en Medicina Familiar, 
Urgencias y Emergencias. Rotatorio en Medicina Familiar, Urgencias y Emergencias. 12

MÓDULO VI.
OPTATIVIDAD.
De esta oferta de asignaturas optativas, el 
estudiante habrá de elegir 9 créditos ECTS 
distribuidos en dos asignaturas (una de 3 y 
otra de 6 créditos ECTS) o en tres 
asignaturas de 3 créditos ECTS cada una. 
De la materia «Ampliación en 
Humanidades», el estudiante solo podrá 
elegir, a lo sumo, una sola asignatura.

Avances en Medicina.

Enfermedades Víricas. 3

Derecho a la Salud: Cooperación Internacional y 
Migraciones. 6

Inteligencia Artificial y Atención Sanitaria. 3

Abordaje de Adicciones. 3

Investigación Científica en Medicina: Transferencia y 
Utilidad Clínica del Conocimiento. 3

Dietoterapia. 6

Trasplantes de Órganos y Tejidos. 3

Ampliación en Humanidades.

Acontecimiento Cristiano. 6

Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y Espiritualidad. 6

Liderazgo y Cambio Social. 6

Pensamiento Social Cristiano. 6
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